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San José, 07 de julio del 2020 
 
Señores 
HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS 
CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL 
Dr. Royner Montero Carvajal 
Coordinador 
Comisión Cirugía Laparoscópica 
Presente 

REFERENCIA: ACLARACIONES AL CARTEL 2020CD-000358-2102  
“Pinza Laparoscópica Endograsper” 

 
Estimados Señores 
 
Por este medio yo, Gerardo Barrantes Romero, con cédula de identidad número 1-0736-0880, en mi condición de 
Apoderado Generalísimo de mi representada KENDALL INNOVADORES EN CUIDADOS AL PACIENTE S.A. 
(MEDTRONIC), cedula jurídica No. 3-101-211041, me apersono ante ustedes de la manera más respetuosa, a fin de 
solicitar las siguientes aclaraciones para el cartel del concurso indicado en la referencia, por los hechos y argumentos que 
a continuación expongo. 
 
 

LEGITIMACION: 
 
Artículo 60.- Reglamento a Ley de Contratación Administrativa. 
 
…” Las aclaraciones a solicitud de parte, deberán ser presentadas ante la Administración dentro del 
primer tercio del plazo para presentar las ofertas y serán resueltas dentro de los 5 días hábiles siguientes 
a su presentación. Las que sean presentadas fuera de ese plazo, podrán ser atendidas, pero no 
impedirán la apertura de ofertas señalada…”  
 
FUNDAMENTACION TÉCNICA: 
 
Indica la administración licitante,  
 
 
Código: 2-12-01-1394 
 
ITEM 1.  PINZA LAPAROSCOPICA ENDOGRASPER DE UN SOLO USO, PINZA DE MANO DE 5MM 
DE DIAMETRO PARA AGARRE DE TEJIDOS, LONGITUD DE 31(+4) CM CON SISTEMA DE 
BLOQUEO. 
 
Especificaciones 
 

 Pinza laparoscópica Endograsper de un solo uso. 
 Pinza de mano de 5mm de diámetro para agarre de tejidos. 
 Longitud de 31 (+4) cm con sistema de bloqueo en acero inoxidable. 
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Al respecto de lo requerido, respetuosamente le solicitamos nos aclare, si se nos permite ofertar la Pinza 
con el mecanismo de ratchet o sistema de bloqueo plástico y no acero inoxidable como lo pide el cartel.  
 
 
Considere esa administración licitante, que el  cambio solicitado no afecta la funcionalidad del producto y 
nos permitiría poder presentar oferta al concurso. 
 
 

 
PETITORIA: 
 
Por los hechos y argumentos expuestos, y con fundamento en el artículo # 60 del Reglamento de 

Contratación Administrativa, de la manera más respetuosa solicitamos, atender los argumentos expuestos en 

la presente, e indicarnos la aceptación de la aclaración solicitada. 

 
 
Notificaciones: Las atenderemos al correo: dl.licitacionescr@medtronic.com 
 
 
 
Agradeciéndoles la atención a la presente; se despide atentamente; 
 
 
 
 
 
 
__________________________________ 
Gerardo Barrantes Romero 
Gerente Comercial y Apoderado Generalísimo 
KENDALL INNOVADORES EN CUIDADOS AL PACIENTE S.A. 
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